Una moratoria a la importación de material radiactivo en Honduras
Dr. Gustavo A. Pérez M.
Departamento de Física

Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Resumen:

En el presente artículo queremos referirnos a la importación de material radiactivo en Honduras y el tipo de prevención y salvaguardas que debemos tener. Concluimos que a no ser en los casos médicos, la importación de material radiactivo debe evitarse a no ser  donde sea la única alternativa para el bienestar del país.

Introducción:


La radioactividad es un fenómeno físico descubierto a principios del siglo XX por los esposos Pierre y María Curie y varios otros físicos como Henri  Becquerel. El fenómeno consiste en que el núcleo atómico está compuesto de neutrones y protones y sólo para ciertas composiciones cierto número de protones y neutrones es estable. Por ejemplo, el núcleo del elemento químico Hidrógeno tiene un protón y es estable. Si al núcleo de Hidrógeno le agregamos un neutrón (mediante un reactor nuclear, que es como una máquina de producir neutrones) se forma un núcleo con un protón y un neutrón al que se llama Deuterio, que tiene las mismas características químicas del Hidrógeno pero no es estable, si le agregamos otro neutrón se vuelve Tritio que es más inestable todavía.
 La inestabilidad hace que el núcleo emita una radiación para volverse estable. 
Dependiendo de la configuración el núcleo puede emitir una partícula alfa (radiación alfa) esencialmente un núcleo de helio, un electrón o un positrón más un neutrino (radiación beta ) o un fotón muy energético un rayo  gamma.
La radioactividad se mide en decaimientos por segundo y la unidad se llama becquerel (Bq) 37,000 millones de Bq es un Curie (Ci). Como los elementos radioactivos son inestables la intensidad disminuye con el tiempo. El tiempo necesario para que la mitad de la masa del elemento haya decaído a un átomo estable se le llama vida media. Por ejemplo la vida media de un scanner de Cesio 137 de 1 Ci  de intensidad es de 30 años o sea después de 30 años emitirá solo ½ Ci después de 60 años ¼ y así por el estilo, en un período de 600 años ya emitirá muy poca radiación y casi todos sus átomos serán estables. 
Los usos:

A medida que las exigencias tecnológicas aumentan en un mundo globalizado, la tecnología que envuelve sustancias radiactivas se vuelve más necesaria para los países pobres como Honduras, por ejemplo hay trazadores radiactivos en medicina que permiten observar el flujo de sustancias en el cuerpo, hay tratamientos donde se pretende aplicar radiación a tumores dentro del cuerpo. En el campo de la prospección se utilizan para sacar radiografías de sustancias de las cuales se quiere averiguar su composición. Esencialmente para prospección o scanner como acostumbra decirse la radiación se usa esencialmente como un densímetro, en el sentido que los elementos más densos absorben más la radiación. Mientras la cantidad de radiación usada en los scanners puede ser menor que la usada en un aparato de terapia el Cobalto o el Cesio que acostumbran usarse para estos aparatos todavía tienen un  potencial destructivo alto.
Como alternativa al uso del Cobalto en la medicina moderna y otras aplicaciones se han ido popularizando los rayos X convencionales y los rayos gamma producidos por aceleradores lineales que producen radiación no por decaimiento radioactivo sino porque se aceleran electrones a alta velocidad para luego detenerlos, este freno violento de los electrones se llama bremsstrahlung, la ventaja de este método es que una vez que se suspende el suministro eléctrico del aparato desaparece la radiación sin quedar ningún residuo 

El personal:

Es por todos conocido que en Honduras no tenemos personal capacitado para tratar con los fenómenos radiactivos; existen en el país dos o tres físicos que han tenido entrenamiento formal en radiactividad en el grado de maestría y no existe ninguna institución que cuente con el equipo, personal y además, el país no cuenta con las leyes adecuadas para tratar un accidente nuclear. Honduras no ha participado de la Agencia Internacional de Energía Atómica, siendo que es uno de los últimos estados en afiliarse en el 2003 y la Comisión Hondureña de Energía Atómica no está ni organizada ni en funcionamiento.

Por nuestra idiosincrasia el personal es desorganizado y no es conveniente contar con cantidades considerables de material radioactivo mientras no este organizada la Comisión Hondureña de Energía Atómica y no se cuente con una ley y un método seguro de deshacernos de los deshechos nucleares. Algunos de los elementos que importemos ahora todavía estarán emitiendo radiación 500 años después. Existen ejemplos en otros países como México, Brasil, Taiwán y otros donde los elementos radioactivos han sido descartados como chatarra y fundidos para producir pupitres o para vigas de metal con las cuales después se construyeron edificios y de numerosas personas que fueron víctimas de leucemia por esos accidentes nucleares. 
La seguridad:

La seguridad en Honduras no existe, no existe seguridad jurídica, ni de nuestros bienes o personas, cuando las armas abundan en las prisiones y los aires acondicionados se vuelven armas mortales que matan decenas de personas, en estas circunstancias sería irracional continuar trayendo material radiactivo al país a no ser en los casos más esenciales en los que dependa la vida de los pacientes.
Las salvaguardas:

La legislación hondureña sobre materiales radioactivos debe contener las salvaguardas necesarias para:

1) Evitar el terrorismo.

2) El daño a la salud de los hondureños.

3) Que se pase al Estado de Honduras en el futuro los costos de tener que retirar los desechos radiactivos.

4) Preservar el ecosistema. Nuestros puertos que son el lugar preferido para instalar los scanners, son ecosistemas muy frágiles y una contaminación por Cobalto podría producir sulfatos de Cobalto que son absorbidos por las algas del mar entrando en toda la cadena alimenticia de las especies marinas. El Cesio es líquido a las temperaturas de Puerto Cortés y el Henecán, esta forma de Cesio es la más insidiosa pues se confunde químicamente con el potasio de la sal y entra en la cadena alimenticia.
Conclusiones:

Mientras las condiciones de seguridad no se den, la importación de material radioactivo solo debe hacerse mediante una licencia ambiental extraordinaria y para uso médico siendo que el importador debe presentar una fianza suficiente para enviar el material radiactivo a reprocesamiento o desecho permanente en el exterior. No hay que perder de vista que en nuestras condiciones de pobreza y subdesarrollo es evidente que lo menos que necesitamos son tecnologías que nos traigan  problemas mayores a los que ya tenemos.
Notas:

El Dr. Pérez tiene el doctorado en partículas elementales, sirve este semestre  la asignatura de Fundamentos de Física Nuclear en  UNAH. Su página es:
http://gsun.fisica.unah.hn
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